
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

4004 ORDEN JUS/1724/2010, de 17 de junio, por
la que se publica la relación definitiva de
aprobados del proceso selectivo para ingreso,
por el sistema general de acceso libre, en el
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.  

Finalizadas las fases de oposición y de concurso
de las pruebas selectivas para ingreso, por el siste-
ma general de acceso libre, al Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses, convocadas por Orden
JUS/3368/2008, de 11 de noviembre (BOE del día
24) y recibida  del Tribunal Calificador  la relación
de aspirantes que han superado las mismas.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispues-
to en la base 6.6.1 de la Orden JUS/3368/2008, de
11 de noviembre (BOE del día 24), ha acordado:

Primero.- Hacer pública la relación de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, que figura
en el anexo II de esta Orden. 

Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados desde el día  siguiente a la publicación de es-
ta Orden en el Boletín Oficial del Estado, los aspi-
rantes que figuran en el citado anexo II, presentarán
en el Registro General de este Ministerio, Plaza Ja-
cinto Benavente, número 3, código postal 28071 de
Madrid, la siguiente documentación:

a) Dos fotocopias del Documento Nacional de
Identidad.

b) Fotocopia compulsada del título de Licencia-
do en Medicina o certificación académica acredita-
tiva de tener aprobadas todas las asignaturas que le
capacitan para la obtención del título, acompañando
el resguardo justificativo de haber abonado los de-
rechos para la expedición del título.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse fotocopia compulsada de
la documentación que acredite su homologación.   

c) Declaración jurada de no hallarse comprendido
en causa de incompatibilidad  ni estar inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas, en vía disciplina-
ria o judicial, ni haber sido separado mediante proce-
dimiento disciplinario de ninguno de los Cuerpos al servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas, salvo
que hubiera  sido rehabilitado (anexo I).

d) Certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que imposibilite para el

ejercicio de la función de Médico Forense, expedi-
do por el Facultativo de Medicina General de la Se-
guridad Social que corresponda al interesado.

Los aspirantes que tengan la condición de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33 por 100
deberán presentar certificación de los Órganos com-
petentes  del Ministerio de Sanidad y Política Social
o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, que acredite tal condición y su compatibili-
dad funcional para desempeñar las tareas propias del
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, salvo que lo
hubiera presentado ya junto con la solicitud de
participación.

Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de justificar aque-
llas condiciones y requisitos ya demostrados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presen-
tar certificación del Ministerio y Organismo del que
dependan, por la que se acredite su condición y re-
quisitos para ser normado funcionario del Cuerpo Na-
cional de Médicos Forenses de la Administración de
Justicia.  

e)  El Certificado de Penales será aportado de ofi-
cio por la Secretaría de Estado de Justicia, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causa de
fuerza mayor no presentaren la documentación o del
examen de la misma se dedujera que carecen de al-
guno de los requisitos establecidos, no podrán ser nom-
brados funcionarios en prácticas y quedarán anula-
das sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la so-
licitud inicial. 

Tercero.- Los aspirantes presentarán la anterior do-
cumentación con escrito en el que figure: apellidos
y nombre, número de Documento Nacional de Iden-
tidad, Cuerpo al que acceden, Ámbito Territorial,
número de orden obtenido y teléfono de contacto,  a
fin de agilizar la identificación en la revisión de
documentos.

Cuarto.- Contra la presente Orden, podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición, ante este
Departamento en el plazo de un mes o contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos me-
ses. El plazo, en ambos casos, se contará a partir del
día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Madrid, a 17 de junio de 2010.- P.d. (Orden
JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), la Directora Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justi-
cia, Caridad  Hernández García.
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D./Dña. ...................................................................................................................................................., con domicilio en
...................................................................................................., de  ................  años de edad, con Documento Nacional de
Identidad número ....................................., declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funcionario del
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públi-
cas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni comprendido en ninguna de las causas de in-
capacidad e incompatibilidad establecidas en las disposiciones orgánicas. 

En ............................................................................., a ............. de .................................................... de 2010.

EL DECLARANTE/LA DECLARANTE,
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